
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación por aviso. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00833 

Radicado 2018-00403 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Samuel Rosero Jurado 

Demandado (s) Wilfer Hoyos Hernández 

 
 
De acuerdo con la petición de la parte actora y previo a tener por notificado por aviso 
al señor Wilfer Hoyos Hernández, se requiere a la parte actora para que de 
conformidad con el artículo 292, inciso 2 del C.G.P., allegue copia de la providencia 
que se notificó, debidamente cotejada y sellada por la empresa de correo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Código de verificación: 93623364df996ba45386c4763c2aad2364c2ccda95305bc38ffcce9d37dde0c3

Documento generado en 24/06/2022 03:14:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de cesión de crédito. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00836 

Radicado 2019-00229 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) Bancolombia S.A. 

demandado (s) Javier Alexander Córdoba Arana 

 
 
Previo a resolver la solicitud de cesión de crédito que se presenta de parte de 
Bancolombia S.A. a favor de Fideicomiso Patrimonio Autónomo REINTEGRA 
Cartera, es necesario que en concordancia con lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se presente dicha petición desde los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso con copia a los correos electrónicos de 
los demás sujetos procesales. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022***  

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de requerimiento a entidades. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00835 

Radicado 2020-00061 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) María Yolanda Coronel 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la activa de requerir a las entidades oficiadas que 
no han dado respuesta al decreto de las medidas cautelares ordenadas por el 
despacho, es preciso que previo a acceder a lo pedido, se allegue la prueba de 
entrega de los oficios que comunicaban las cautelas a dichas entidades, toda vez 
que estos fueron expedidos antes de la entrada en vigor el Decreto 806 de 2020, 
por lo que la carga tendiente a su materialización estaba en cabeza de la parte 
interesada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:

 

 



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de activación de proceso. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00837 

Radicado 2020-00148 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Flor del Carmen López López 

Demandado (s) Marcos Segundo Osorio Paternina 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora, consistente en 
activar el presente proceso, pasa por el alto el abogado en su relato, el 
requerimiento efectuado por este despacho para que realizara la notificación en 
debida forma so pena de decretar el desistimiento tácito, auto notificado por estados 
del 10 de febrero de 2021.  
 
Como consecuencia de lo anterior, encuentra el despacho que el presente asunto 
fue terminado por desistimiento tácito, mediante auto notificado por estados del 22 
de abril de 2022, el cual quedó ejecutoriado el 27 de abril de esa misma anualidad, 
fecha en que adquirió firmeza la decisión tomada por la judicatura al no haber 
pronunciamiento alguno por la demandante. Por lo tanto, la petición radicada resulta 
extemporánea al haber sido presentada el 17 de junio del hogaño e improcedente 
cuando la actuación era susceptible del recurso de reposición y no es posible revivir 
términos ya fenecidos, por consiguiente y sin mayores elucubraciones, habrá de 
RECHAZARSE DE PLANO el pedimento formulado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de requerimiento a entidades administrativas y financieras. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00834 

Radicado 2020-00312 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Oswaldo Castiblanco Suárez 

 
 
Negar la solicitud de requerimiento a la Policía Nacional realizada por la parte 
actora, en razón a que en el plenario reposa la respuesta de dicha entidad a la 
medida cautelar decretada contra el demandado; con respecto a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, es necesario que previo a requerir 
por segunda vez, la parte interesada allegue dentro del término de cinco (5) días, la 
constancia o recibo de pago de los derechos de registro del embargo ordenado por 
el despacho; en cuanto a las entidades financieras aténgase a lo resuelto en el 
numeral 3 del auto notificado por estados del 15 de octubre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de la parte demanda de terminación del proceso. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00838 

Radicado 2021-00229 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  
Cooperativa Multiactiva para el Sur de la Amazonia 
Colombiana – COOSURAMA 

Demandado (s) Sandra Patricia Burbano Jansasoy – Aura Cecilia Burbano 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la señora Sandra Patricia Burbano 
Jansasoy, es pertinente señalar que el art. 461 del C.G.P., establece que: “Si 
existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 
de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente”. Así las cosas, la parte demandada podrá 
presentar una actualización de la liquidación del crédito y una vez aprobada la 
liquidación y cancelada la obligación, solicitar la terminación del proceso y la 
devolución de los sobrantes si hay lugar a ello.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de emplazamiento de una de los demandados. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00832 

Radicado 2021-00293 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito - 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Carmen Marisol Córdoba Andrade - Jhaver Hobeimar Ortega 
Córdoba 

 
 
Verificados los soportes allegados por la parte actora tendiente a acreditar la 
búsqueda de datos de ubicación de la señora Carmen Marisol Córdoba Andrade 
para realizar su notificación personal, avizora el despacho que con su nombre e 
identificación en el RUES aparece una matrícula mercantil de persona natural en 
estado activa. Por lo tanto, requiérase a la demandante para que consulte la 
información para notificaciones registrada en la matrícula mercantil No. 75227 y 
proceda de conformidad; y una vez realizada dicha actuación aporte las evidencias 
respectivas y si esta resulta infructuosa, se procederá a su emplazamiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con informe por parte del secuestre. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00831 

Radicado 2021-00324 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Samuel Trejos Pineda – Leidy Viviana Días Ramírez  

 
 
Del informe presentado por el auxiliar de la justicia Manuel Antonio Garcés Ruiz, en 
calidad de secuestre del establecimiento de comercio denominado “TECNICEL 
DIANA”, que se denuncia de propiedad del señor Samuel Trejos Pineda, córrase 
traslado por el término de cinco (5) días a las partes, con el fin de que se pronuncien 
al respecto, si así, lo tienen a bien hacerlo. 
 
Ahora, con respecto al paso a seguir en la administración ejercida por el auxiliar de 
la justicia, se debe rememorar que mediante auto notificado el 5 de mayo de 2022, 
se agregó el respectivo despacho comisorio evacuado por la por la Secretaría de 
Gobierno Municipal de Mocoa – Putumayo sobre el establecimiento de comercio en 
mención, por lo que las oposiciones que se presenten por la parte interesada con 
respecto a la diligencia de secuestro se resolverán por el juzgado con base en el 
estatuto procesal civil, esto independiente de las acciones que deba ejecutar el 
secuestre en cumplimiento de su función como administrador del bien puesto bajo 
su custodia, quien al hacer parte de la lista de auxiliares de la justicia, cuenta con la 
idoneidad necesaria para el ejercicio de su cargo y por consiguiente autónomo para 
adelantar las acciones que considere pertinentes con apego a la ley que no 
requieren de instrucción o autorización previa por parte de la judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00730 

Radicado 2021-00331 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Nury Mendieta Castro 

 
 
Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra notificada del auto que libró 
mandamiento de pago el 17 de septiembre de 2021, de conformidad con el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020; sin que en el término de traslado de la demanda se 
opusiera a las pretensiones de la parte actora, esta judicatura al no haber 
excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de trescientos ocho mil pesos m/cte ($308.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto pasa el presente asunto para corrección de auto. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00830 

Radicado 2022-00037 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Leyda Estela Flórez Erazo 

Demandado (s) German Remigio Bravo 

 
 
Al existir una imprecisión en el auto notificado por estados del 16 de junio de 2022, 
en cuanto al número del proceso dentro de los datos identificadores del proceso, 
esta judicatura de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., al ser un error de 
trascripción procede a su correspondiente corrección, siendo el dato correcto el 
mencionado en esta providencia, el cual se tendrá para todos los efectos pertinentes 
quedando incólumes las demás disposiciones del mencionado auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:

 

 



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de reforma de las pretensiones de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00731 

Radicado 2022-00193 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) 
Jessica Yurlady Sampedro Hoyos - Charles Marizo Cocoma 

Penagos - Hernán Sampedro 

 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de la reforma de la demanda presentada por la 
parte actora cumple con lo preceptuado en el artículo 93 del C.G.P. esta judicatura 
dispone:  
  
PRIMERO.- ADMÍTASE la reforma a la demanda presentada por la parte 
demandante.  
  
SEGUNDO.- TÉNGASE como modificado el acápite de las PRETENSIONES de la 
demanda en lo atinente a la modificación de la fecha de causación de los intereses 
de plazo de la obligación objeto de ejecución, por consiguiente, modifíquese la parte 
resolutiva numeral primero del auto del 6 de junio de 2022 en lo pertinente, en cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
“PRIMERO.- LÍBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA-, identificada 
con Nit. 891100673-9 contra JESSICA YURLADY SAMPEDRO HOYOS, 
CHARLES MARIZO COCOMA PENAGOS y HERNÁN SAMPEDRO, identificados 
con la C.C. No. 1.118.792.800, 17.691.213 y 6.422.030 respectivamente, quienes 
deberán cancelar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 



Por el pagaré No. 11356202, por la suma de VEINTIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/ 
CTE ($28.225.986), como capital, más los intereses remuneratorios del 02 de 
septiembre de 2021 al 27 de mayo del 2022 y los intereses de mora desde el 28 de 
mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, con fundamento 
en las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera”. 
 

TERCERO-. Al momento de notificar el mandamiento de pago, deberá tenerse en 
cuenta la presente providencia, al igual que para el traslado de la demanda, el 
escrito de la reforma.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00725 

Radicado 2022-00220 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Aura Elizabeth Realpe Palacios 

Demandado (s) Martín Murillo Hernández  

 
 
AURA ELIZABETH REALPE PALACIOS, por conducto de apoderado judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía con acción cambiaria, contra 
MARTÍN MURILLO HERNÁNDEZ a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE 
CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO, por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 



 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de AURA ELIZABETH REALPE 
PALACIOS, identificada con C.C. No. 27.275.740 contra MARTÍN MURILLO 
HERNÁNDEZ, identificado con la C.C. No. 18.103.603, para que cancele dentro de 
los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 8 de febrero de 2021, la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($2.000.000) como capital, más los intereses moratorios desde el 
22 de octubre de 2021 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda bajo los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto 
piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- Tener al abogado Javier Portilla Carrera, identificado con C.C. No 
13.012.949 y portador de la T.P. No. 363.472 del C. S. de la J., como apoderado de 
la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional 
de Abogados, el profesional del derecho cuenta con su registro vigente y no 
presenta sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00727 

Radicado 2022-00221 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Martha Judith Julio Marrugo 

 
 
PABLO RICHAR MURILLO APRAEZ, en nombre propio como endosatario en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra MARTHA 
JUDITH JULIO MARRUGO a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de 
dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO 
que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO, que se ejecuta por valor de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS M/CTE 
($1.100.000), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 
a 696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en 
el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
Con respecto a los intereses de plazo, no serán librados tal como fueron solicitados, 
en razón a que se están cobrando desde la fecha de la suscripción del título valor, 
sin consideración a que su ejecución no es por el valor total de su importe, por lo 
que se infieren pagos parciales. Sin embargo, no se relacionan en los hechos de la 



demanda, las fechas de abonos a la obligación principal, por consiguiente, al no 
haber claridad al respecto y ante la imposibilidad de su determinación, el despacho 
con fundamento en el inciso 1 del artículo 430 C.G.P., dictara la orden de pago en 
la forma como lo considera procedente.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de PABLO RICHAR MURILLO 
APRAEZ, identificado con CC. No. 18.128.719 contra MARTHA JUDITH JULIO 
MARRUGO, identificada con la C.C. No. 1.143.346.643, para que cancele dentro 
de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 9 de septiembre de 2020, la suma de UN MILLÓN CIEN 
MIL PESOS M/CTE ($1.100.000) como capital, más los intereses moratorios desde 
el 10 de febrero de 2021 hasta el pago total de la obligación, respetando los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto 
piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda previa 
aportación de las evidencias correspondientes, para lo cual, la parte interesada 
deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se notifica y los 
anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los canales de 
contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere 
pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para 
la formulación de excepciones las que pueden presentar a través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACION SE REALICE 
CON COPIA AL DESPACHO. 
 



TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de junio de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur
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